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“”IUZGADO PROVINCIAL CUARTO DEL GUAYAS 7? 
, 

EXTRACTO ¡ 
DE: LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPANIA! 

1 «Ey auto dictado el día de 
¡ hoy, alas 9:33 de la mañana, 
y por el Sr. Juez Provincial 4o, 
y del Guayas Dr, Humberto Car- 
y vajal M., ha dispuesto poner 
: en conocimiento de] publicn 
1 Un BXTRACTO de la estritu. 

  

"¡Ta de constitución de la Com- 
, pañía de Responsabilidad Limi 
Y Tada “SERVICIOS DE_ADMLE 
NISTRACION DE EM ESAS 

' CIA LTDA.”, qUe ha sidó:otor 
gada ante el Lcdo, ario 
Condo Chiriboga, Notario Quin 
ta Suplente del Cantón, actuan 
te por licencia de] Titular Dr. 
Gustavo Falconí L., Cop fecha 
11 del presente mes y año, al 

  

> ) tenor de las siguientes declara 
ciones:  - . 
PRIMERA: INTERVINIEN. 
TES: Xavier Guzmán Darquea, 
ecuatoriano, casado, mayor de 

, edad, Contador y domiciliado 
€n Guayaquil; y Luis Erazo 

on ecuatoriano, casado, 
-dmayor . de edad, Contador y 

   

¡domiciliado en esta misma ciu 
¡dad de Guayaquil. 
SEGUNDA: DENOMINACION: 

-” P"SERVICIÓS DB ADMINIS . 
ITRACION DE EMPRESAS CIA 
LTDA.” 
TERCERA: OBJETO: Adminis. 

l tración, contabilidad, funciona 
¿Iniento de toda clase de Em - 

¡Presas Comerciales o Civiles o 
¿de Cualquier negocio €y gene- 
ral, pudiendo, además, dediest 
¿se y cualquier otro acto de to. 
Rmercio permitido por las leyes 
¿del Ecuador, 
CUARTA: NACIONALIDAD Y 
"KDOMICILIO: Ecuatoriana y su 

* “domicilio es Guayaquil, pudien 

: do establecer Sucursales o A- 

-gentias en cualquier otra ciu - 

«dad del País. 
.“:JQUINTA; PLAZO: 30 años, 

“* “desde su inscripción respectiva, 
- ¡SEXTA: CAPITAL: $ 50,000,00,- 

.?. dividido €n 50 aportaciones de 
1$ 1.000,00 cada Una, .las que 
¿se encuentran totalmente sus - 
crítas y pagadas en un 50%, en 

lla siguiente proporción Xavier 
* ¡Guzmán Darquea, ha Suscrito 

Ea AAA PVP 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "SERVICIOS DE ADMI. 
NISTRACION DE EMPRESAS CIA, LTDA.” ! 

49 aportaciones, estO es ...., 
$ 49.000,00 y ha pagado ....- 
$ 24.500,00; y, Luis Erazo Gó. ; 
mez, ha suscrito Una aporta - 
ción, esto es un mil sucreg y: 
pagado $ 500,00, 1 
SEPTIMA: JUNTAS GENERA. 
LES Ordinarias y Extraordina- 
rias. Las primeras, se reunirán 
por lo menos, Una vez al gño, 
convoadas por el Gerente; y, 
jas segundas, en cualquier épo. 
ca, cuando fueren-convocadas ' 
Por el Presidente, el: Gerente 
o el o los soCigs que tepresen- 
ten el 20% del capita] social, ,. 
También podrá constituirse, - +-* 

sin necesidad de Eohwvocatoria, :, 
cuando estuviere Presentes ta * 
dos los socios y así acordaren 
unánimemente. 

OCTAVA: CONVOCATORIAS: 
Se harán por una publicación ; 
€n la prensa, con ocho dias de 
anticipación, por lo menos; 0, 
por medio de citación Personal 
a cada socio por Una carta La 
convocatoria puede ser de una 
de las.dos formas, sin que sea 
menester las dos formas con - 
juntamente. Pueda hacérsela 
al apoderado ¿ mandatario de 
cualquiera de los socios, 
NOVENA: QUORUM: Las Jun 
tas Generales, para que pue - 
dán Considerarse válidamente, 
constituidas para deliberar en 
primera convocatoria, debe es, 
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tar formada por Un púmera de * * 
r” C)9s que representen, por lo 
.. nos, el 7Q% del capital st. 
SL 
D:.CIMA. ADMINISTRACION. 
Li: tendrán 'el. Presidente y €l 
Gerente, 'en la forma estable. 
cida en los Estatutos. , 
DECIMA: PRIMERA REPRE. 
SEUNTACION LEGAL: La ten. 
drá el Gerente. : 

«Lo que Jlevo a conotimienta 
del público para los fines la, 
gales. 
Guayaquil, Octubre 22 de 1.973 : 

César Blum Martinea 
SECRETARIO 
Oct. 24/73 
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SERVICIO 0 a RVICIO DE ADMINISTRACION. LE EMPRESAS CLA LEDA 

27. 24/73 
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